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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
______________________________________
 
Presidente: 

Dario Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 
Miguel Angel Valero Tevar  
Juan Manuel Martinez Melero 
César Sánchez Meléndez 
 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asuncion Moriana Molero  
Mario Fernandez Yepes  
Ester Barrios Cañas  
Adrian Martinez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martinez Herraiz  

Isidoro Gómez Cavero  

José Ignacio Albentosa Hernández  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Elsa María Jiménez Vicente  
Jaime Romero Gómez  
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles Garcia Jimenez  
 
Interventora General Municipal.: 
Dª. Mª Luisa Gómez Gómez. 
 
Secretaria General del Pleno: 
Dª. Pilar Aguilar Almansa. 

      
      
      
   
 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará, en el Salón de Plenos de esta  Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 26 de 
septiembre de 2019 a las 9:00 horas y, caso de 
no haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
 
      En  Cuenca, a fecha de firma 
electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves  
día 26 de septiembre de 2019 a las 09:00 horas,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fechas 11 y 25 de julio de 
2019. 
 
2º.- Dar cuenta  de la renuncia como Concejal del Grupo Popular del Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca de Dña. Elsa María Jiménez Vicente, declaración de vacante y solicitud a la Junta  Electoral 
Central de designación de candidato para cubrir la vacante. 
 
3º.- Adopción de Acuerdo, si procede, de la propuesta del Alcalde Presidente sobre corrección de 
errores del acuerdo plenario sobre el nombramiento de representantes del Excmo. Ayuntamiento 
De Cuenca. 
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
4.1.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación de servicio privado de 
banda de música. Importe anual 223.500 euros. Duración tres años más dos de prorroga (total 5 
años) 
 
4.2.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación del servicio de soporte y 
mantenimiento de los aplicativos implantados para la gestión de Recursos Humanos, Nóminas y 
Plantilla de Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos, GINPIX. Importe anual 
21.000 euros. Duración tres años más dos de prorroga (total 5 años) 
 
4.3.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación del servicio de conservación 
de las instalaciones reguladoras de tráfico y las instalaciones de fibra óptica para comunicaciones 
de la Ciudad de  Cuenca. Importe anual 151.250 euros. Duración cuatro años más uno de prorroga 
(total 5 años). 
 
4.4.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos para la contratación del suministro de gasóleo para calefacción 
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de edificios propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, ampliación al compromiso de 2018. 
Importe anual 208.156,30 euros. Duración: resto año 2022 y año 2023.  
 
4.5.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre aprobación del Reglamento General de Control 
Interno del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
 
5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS 

GENERALES Y RECURSOS HUMANOS. 

5.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre resolución de las reclamaciones a la Modificación 
de la Plantilla de Personal y aprobación definitiva de la misma. 
 
5.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre ampliación de compatibilidad para una segunda 
actividad a favor de Dª Marta de las Heras Martínez. 
 
6º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE URBANISMO Y MANTENIMIENTO URBANO. 
 
ÚNICO.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre modificación parcial de la ordenanza municipal 
reguladora de la prestación del servicio público de auto-taxis del municipio de Cuenca. 
 
7º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 
 
7.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre la solicitud presentada por la Fundación 
Mozambique Sur para su inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas. 
 
7.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre propuesta de determinación de las Fiestas Locales 
para el Año 2020, de Cuenca y sus pedanías. 
 
8º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, 
INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS Y COMERCIO LOCAL. 
 
ÚNICO.- Aprobación de dictamen, si procede, sobre delegación de competencias a la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha, Consejería de Desarrollo Sostenible, para la tramitación de 
expedientes de recuperación de fondos transferidos a TELECOM CLM en el marco de la concesión de 
subvenciones directas para la ejecución del Plan de Transición a la Televisión Digital Terrestre en 
Castilla La Mancha, reguladas por Decreto 347/2008. 
 
9º.- JUNTA RECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
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ÚNICO.- Aprobación de acuerdo, si procede, sobre aprobación de la modificación de los estatutos del 
Instituto Municipal de Deportes. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS Y RESOLUCIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos 3625 al 4527 del 2019, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de julio de  
2019, correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste-segundo trimestre 2019. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 30 de julio de  
2019, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria  en el segundo trimestre del 
Presupuesto Prorrogado 2018,  para el ejercicio 2019. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio, con fecha 5 de agosto de  
2019, correspondiente a los datos de las líneas fundamentales del Presupuesto para 2020. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la resolución relativa al reparo  nº 12 efectuado a la facturación de 
la empresa Eulen, S.A, en el presupuesto del Ayuntamiento. 
 
1.6.-Toma de conocimiento de la resolución relativa al reparo  nº 13 efectuado a la facturación de 
las empresas: Ayuntamiento de Cuenca Maderas, Gas Natural Comercializadora, S.A., Naturgy 
Iberia, S.A., y Gas Natural S.U.R SDG, S.A.,  en el presupuesto del Ayuntamiento y en el 
presupuesto del Instituto Municipal de Deportes. 
 
1.7.-Toma de conocimiento de la resolución relativa al reparo  nº 14 efectuado a la facturación de 
las empresas: Ayuntamiento de Cuenca Maderas, Gas Natural Comercializadora, S.A., Naturgy 
Iberia, S.A.,  Gas Natural S.U.R SDG, S.A., y Dornier, S.A. en el presupuesto del Ayuntamiento y en 
el presupuesto del Instituto Municipal de Deportes. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para el impulso y creación de caminos 
escolares seguros y el compromiso de adhesión del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto Stars 
(Acreditación y reconocimiento de desplazamientos sostenibles para escuelas).   
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2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para darle solución a los conflictos 
existentes sobre la competencia en el mantenimiento, conservación, vigilancia e inversiones de los 
centros públicos de educación. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la implicación con el deporte base, 
mediante la ayuda y promoción del deporte en edad escolar (4-16 años), poniendo a disposición 
de los clubes y asociaciones deportivas el uso (sólo para ese caso) de forma gratuita las 
instalaciones deportivas municipales. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para control de legalidad 
del portal de transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca sobre recogida de basuras 
en la ciudad de cuenca y limpieza urbana. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para erigir un memorial en 
recuerdo de los conquenses deportados a los campos de concentración nazis y para su 
nombramiento como hijos predilectos e hijos adoptivos. 
 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para el impulso de la 
transparencia, el acceso a la información, la reutilización de datos y el buen gobierno en el 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 
8º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para revocar la subida del 
precio público de las escuelas infantiles municipales y garantizar el acceso a las familias con rentas 
más bajas. 
 
3º.- RUEGOS Y REGUNTAS. 
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